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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Pruyas y
otros señores diputados, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo arbitre los mecanismos necesarios
de control para garantizar el suministro de gas li-
cuado de petróleo y detener la suba indiscriminada
de precios del mismo, producto de la actual crisis
energética; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 19 de mayo de 2004.

Jesús A. Blanco. – Stella Maris Córdoba.
– Víctor M. F. Fayad. – Alicia I.
Narducci. – María S. Leonelli. – Juan
C. Gioja. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – María F. Ríos. – Daniel M.
Esaín. – Héctor T. Polino. – Eduardo
A. Arnold. – Rosana A. Bertone. – Juan
C. Bonacorsi. – Irene M. Bösch de
Sartori. – Lilia E. M. Cassese. – Víctor
H. Cisterna. – Zulema B. Daher. – María
G. De la Rosa. – Dante Elizondo. –
Gustavo E. Ferri. – Alejandro O.
Filomeno. – Roddy E. Ingram. – Juan
M. Irrazábal. – Luis J. Jalil. – Carlos
A. Larreguy. – Juan C. López. –
Encarnación Lozano. – Alfredo A.
Martínez. – Heriberto E. Mediza. –
Blanca I. Osuna. – Adrián Pérez. –

María del Carmen C. Rico. – Irma Roy.
– Ricardo A. Wilder.

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos pertinentes, arbitre los
mecanismos necesarios de control para garantizar
el suministro de gas licuado de petróleo y detener
la suba indiscriminada de precios del mismo, pro-
ducto de la actual crisis energética que atraviesa
nuestro país.

Tomás R. Pruyas. – Eduardo A. Arnold. –
Juan C. Bonacorsi. – Noel E. Breard. –
Gustavo J. A. Canteros. – Cecilia Lugo
de González Cabañas. – Carlos G.
Macchi. – Araceli E. Méndez de
Ferreryra.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Pruyas y otros
señores diputados, creen innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y
así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En nuestro país cerca del 50 % de los habitantes

utiliza el gas licuado de petróleo (GLP) como fuente
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de cocción y calefacción, dada la falta de redes de
suministro de gas natural en distintas áreas de nues-
tro país.

Los habitantes de nuestro país que cuentan con
el acceso al gas natural por gasoductos y redes de
distribución, gozan de las ventajas que este ener-
gético brinda, dado su bajo precio en comparación
con el del gas licuado de petróleo, razón que se da
por la falta de un marco regulatorio que encuadre
los distintos aspectos ligados a la producción,
transporte, distribución y fraccionamiento de este
energético.

La producción argentina de gas licuado de pe-
tróleo proviene de la separación del gas natural en
un 65 %, siendo el restante 35 % producto de la
refinación de petróleo.

Antes de la devaluación, la garrafa de 10 kilogra-
mos, de uso domiciliario, costaba entre 8 y 10 pe-
sos aproximadamente, sufriendo incrementos de pre-
cios de hasta 150 % entre enero de 2002 y julio de
2003, pasando a costar en consecuencia una garra-
fa de 10 kilogramos entre 22 y 24 pesos, costos que
los golpeados usuarios de este energético no pue-
den afrontar como producto de los actuales niveles
de ingresos.

En este sentido resaltamos que nuestra provin-
cia se encuentra dentro de la única región del país
que no tiene posibilidad alguna de optar por el gas
natural, dado que no tiene acceso al mismo y sólo
depende del gas licuado de petróleo como fuente
de energía para calefacción y cocción, encontrán-
dose injusta y permanentemente sometida a los mo-

nopolios que ciertas empresas ejercen en la zona,
abusando con los precios de éste, dado el mercado
cautivo que representa para las empresas que co-
mercializan este producto.

La crisis energética, que amenaza con extenderse
durante el invierno el abastecimiento de gas licua-
do de petróleo (GLP), genera la necesidad de brin-
dar protección e intentar llevar tranquilidad a los
usuarios de ese combustible, entre los que se en-
cuentran los sectores más postergados de la socie-
dad, dados los abusos de posición dominante de
las empresas distribuidoras y fraccionadoras de este
combustible, y que, como de costumbre, la pobla-
ción que no tiene acceso al gas natural por redes
paga el costo de las presiones que las empresas pro-
ductoras generan por la suba del precio del gas na-
tural.

Enfrentamos un serio riesgo de falta de gas; los
indicios nos muestran que se avecina un invierno
más conflictivo y complicado que los anteriores en
cuanto al abastecimiento de gas natural en nuestro
país; por estas razones centrales que fundamentan
este proyecto, es el pedido a los señores diputa-
dos nacionales para que me acompañen en el mis-
mo.

Tomás R. Pruyas. – Eduardo A. Arnold. –
Juan C. Bonacorsi. – Noel E. Breard. –
Gustavo J. A. Canteros. – Cecilia Lugo
de González Cabañas. – Carlos G.
Macchi. – Araceli E. Méndez de
Ferreryra.


